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CoMisíóN Municipal Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 30 de enero de 1948,

S ecretaria: Convocatoria, bases y programa para proveer por 
oposición sesenta plazas de Oficiales liquidadores de arbitrios 
y tasas sobre especies de consumo.—Montepío de Previsión 
de los Empleados de! Ayuntamiento de Madrid: Sesión cele­

. brada por el Conseco de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva los días 2 y 16 de enero de 1948,—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.—Subastas para las obras 
que se indican en las calles que se señalan.—Concurso para 
la adquisición de 1.612 pares de botas para el Servicio de 
Limpiezas.—Edicto sobre reconocimiento del nombre y ape­
llidos que corresponden al Médico de la Beneficencia de que 
se trata.—Anuncios sobre inclusión de las fincas que se men­
cionan en el Registro de Solares e Inmuebles; para que sean 
retirados del Almacén de Villa los muebles y enseres en él 
depositados, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
SüSlÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE ENERO DE 1948,— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres’. Alonso de Ceíis, Aguirre Martos, Martínez A ^ - 
lló, Colón, Siiveia, Gistaii, Blauquer, Melgary Mac-Crohóii, 
y e! Sr, Aguilera, en sustitución del Sr, Navarro Morenés,

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.” Consignar en acta el agradecimiento de 
ia Corporación a los señores Ministro de Hacienda y S'áenz 
de Ibafra, Subgobernador del Banco de España, por las faci­
lidades dadas por los mismos en relación con el Empréstito 
de Í946; así como a la Prensa por su propaganda en favor de 
dicho Empréstito.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Quedar enterada de ntia comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 15 de dicho mes, dando cuenta de haber sido aproba­
da en Consejo de Ministros, en 14 del repetido mes, ía anexión 
total del término municipal del Ayuntamiento de Cliamartín 
de la Rosa al de Madrid, con sujeción a las bases formuladas 
por éste a tal fin en sesión de 29 de noviembre de 1946; pero 
quedando introducidas en ellas, por las razones aducidas en sn 

. dictamen por el Consejo de Estado, las siguientes modificacio­
nes, propuestas por dicha dependencia: supresión del párrafo 
segundo de la base tercera; sustitución en e) párrafo segundo

de! apartado a) de la base séptima del término «asimilarse» 
por el de «incorporarse», y la supresión de la base décima,

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía presidencia, fecha 
21 dei corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Director del Servido de Aguas 
y Alcantarillado, lo informado por la Secretaria Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos poste­
riores, el reconocimiento y abono a los operarios del mencio­
nado Servicio que constan en la relación que formulada por 
aquella Dirección figura en el expediente, de un cuatrienio, 
en la cuantía y a partir de las fechas que para cada interesado 
se consignan en dicha relación.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
14 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por la Secretaría Especial, ei reconocimiento 
y aboEio a los Auxiliares de Oficinas dona Guillermina Barbá- 
chaiio Duhagón, D. Joaquín Alvarez Monasterio, D. Arecio 
Grande Hidalgo, D, Enrique Santarén Candelario y D. Ma­
nuel Vilches López de un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pe­
setas diarias y a partir del 15 de enero, I I , 15, 24 de febrero 
y 1 de noviembre del corriente año, respectivamente,

5 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado par el señor Ingeniero Jefe  de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en ¡a reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriore*, el reconoci­
miento y abono a ios operarios del indicado Servicio que 
constan en la relación que formulada por aquella Jefatura 
figura en el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y a 
partir de las fechas que para cada'interesado se consignan en 
dicha relación.

6 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor inspector Jefe  del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaria Especial y io dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono al personal de dicho Cuerpo que consta 
en la relación que formulada por aquella Jefatura figura en el 
expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas 
que para cada interesado se consignan en la mencionada re­
lación. ' .

T." Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: doña Josefa Martínez Galiana, D, Joaquín 

Gutiérrez Mantecón y doña Rosario Sánchez BarbeÜo.
A Carabanchel Bajo; D. Carlos Hernando Orte, con sn 

esposa e hija; D. Enrique Santás Pérez, D. Feliciano Gurda 
Rojo, D. Casto Vidal Vilches, dona Purificación Fresntllo 
Martín, doña Narcisa Ruiz Letón, D, Emilio López González, 
con su esposa y hermano político; D. Román Olalla Jiménez, 
con su esposa e hijos; doña Custodia Morales Quintana y doña 
Manuela Cano Bailesteros.

A Cartagena: D, Francisco Pinillos Ortiz de Laiidaluce.
A Fuencarral: D, Víctor Blanco Blanco, con su esposa 

e hijo.
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A Chamartíii de la Rosa: D. Francisco González de Prada, 
con su esposa, hijo y hermano, y doña Mercedes Lorenzo 
Martínez, con sus hijos.
, A Gavilanes (Avila): doña Andrea Martín^Diaz.

A Melilla: D, Alberto Moneada Jareño, con su esposa 
e hijos,

A San Sebastián: doña Blanca Santaolalla Jiménez.
A Santiago del Campo (Cáceres): doña Juana Miguel 

Cerro.
A Segovia: D. Antonio Pérez Cerezo,
A Torrente (Valencia): doña Lucía Sánchez Saorní, con 

con su padre, hermana y prima.
A Valladolid: D. Alfonso Marín Moreno.
A Vallecis: D, Pedro Godino Ruiz, con sus hijos.
A Villaverde; D. Enrique Escacha Rodríguez, con su espo­

sa, hija e hijo político; doña Teodora Gil Bueno y doña Trini­
dad García García, con sus hijos.

Asuntos y expadjenles con diolamen de las Comisionoa

Comisión de Fomento

8 , “ Interponer, en armonía con lo informado por la Aseso 
ría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribuna 
Provincial contra la resolución del excelentísimo señor Gober' 
nador civil de la provincia, fecha 12 de noviembre del pasado 
año, por la que, disintiendo del resto de las peritaciones que 
figuran unidas at expediente, se fija como precio de la finca 
número 30 de la calle de Meléiidez Valdés, propiedad de los 
herederos de D. Augusto Altmañana Marconell, con una super­
ficie de 1.149,74 metros cuadrados, y que va a ser expropiada 
por el Ayuntamiento, la cantidad de 550.000 pesetas, en la que 
van incluidos los derechos de los acreedores, y no los del 
arrendatario del solar.

9 , “ Devolver a D. Pedro Alonso Alonso, contratista que 
tuvo a su cargo la prolongación del alcantarillado de la calle 
de Ruiz de Alarcón para unirlo con el de las calles de Antonio 
Maura y Felipe IV, la fianza, importante 2.323,30 pesetas en 
metálico, que para responder de las indicadas obras hubo de 
constituir en la Caja General de Depósitos, según resguardo 
de la misma números 715,174 de entrada y 85.980 de registro,. 
teniendo en cuenta que de los documentos aportados al expe­
diente se desprende que no existe responsabilidad alguna 
exigible a dicho contratista por la realización de las mencio­
nadas obras.

10, Aprobar un presupuesto, importante 385,127,20 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obra.s Sanitarias, para ins­
talar soportes y palomillas en la galería de servicios de la 
plaza de la Moncloa, y que la citada suma sea cargo, eri armo­
nía con So informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 39 del 
presupuesto extraordinario de 1941, creado con las economías 
introducidas en el mismo por acuerdo de 23 de junio del 
pasado afio; debiendo, dado que no se trata de una obra inde­
pendiente de la construcción de la expresada galería, sino que 
en realidad es una parte integrante de ésta e imprescindible 
para que aquélla quede terminada, adjudicarse las obras de 
que se trata a la misma contrata que está llevando a cabo

'aquélla, para lo que se facultará a! señor Delegado de los 
Servicios Técnicos.

LICENCIAS OE OSRAS

*  ! 1 a 17. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D, Angel Redondo, para construir un cobertizo en la 
calle del General Ricardos, 61.

A D. Francisco Miralles Olivo, para constriiir una casa y 
im garaje en la calle del Ferrocarril, 11, '

A doña Pilar Robles, para construir una nave en la calle del 
Ancora, 30,

A D, Vicente Trenor de Arróspide, para obras de amplia­
ción en la finca número 34 de la calle de Diego de León.

A D. Manuel Pardo, para obras de ampliación en la finca 
número 23 de la calle de Martín de Vargas,

A D. Luis Alvarez de Espejo, para construir un garaje en 
la calle de Bravo Muri'iio, 36.

A D. Juan Martín, para construir una nave en la calle de 
Granada, 28.

18 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales: _

A D. Justo González, para construir una casa para vivien­
da y garaje en )a calle del Porvenir, 3.

. A D. Vicente Fernández Mora, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle Nueva, letra B  (Prosperidad).

A D. Pedro Loza, para construir un hotel en un solar sin 
número de la avenida de Alfonso XIII (Ciudad Jardín).

A D. Pedro Hilario González, para obras de ampliación 
en la finca número 14 de la calle de El Molar. _

A D. Juan Hernández, para obras de ampliación-en la finca 
número 3 de la calle de Andrés Torrejón,

Com isión de Policía Urbana y Rural

23, Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis^ 
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciososdministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincii) por Laboratorios Kirón (S. L.) contra el 
acuerdo municipal, de 24 de enero de 1947, que le denegó, 
en vista de! informe desfavorable emitido por la Inspección de 
Industrias, licencia de apertura para laboratorio de productos 
químicos en la calle de los Pirineos, 17.

24, Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D, Nicolás Martín López contra el 
acuerdo municipal, de 30 de octubre de 1947, por el que se 
le denegó licencia para estabulación de reses en la vaquería 
que tiene establecida en la calle de Donoso Cortés, 47, por 
tenerse que proceder a la demolición de la finca donde se en­
cuentra aquella industria, según acuerdo de 6 de agosto del 
referido año, aprobado por el exceleutísimo señor Gobernador 
civil en 14 del mismo mes. _

25, Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo infoimado por ,1a Asesoría Jurídica,

el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante elen
Tribunal Provincial por D. Florentino Pascua) contra el acuer­
da municipal, de 30 de octubre de 1947, por el que, por la 
misma razón que se indica en el anterior; se le denegó licen­
cia para estabulación de reses en la vaquería sita en la calle 
de Donoso Cortés. ,57. _

26. Acceder a la solicitud formulada por doña Narcisa 
Aguilera Tapia para que sea puesto a su nombre el quiosco 
dedicado a la venta de refrescos situado en la plaza de San 
Millán y que fué adjudicado a su marido, D. Miguel Ramírez 
Martínez, recientemente fallecido, teniendo en cuenta que !a 
base cuarta de las generales aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941, a que se ajusta 
la concesión de estos quioscos, autoriza la transferencia a
sus herederos legítimos, cosa que queda justificada en el pre­
sente caso.

L I C E N C I A S  VAR I AS

CONCESIONES

27 a 71. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:
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A doña Emilia Saaz, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Hartzenbusch, 3. ■

A F, E. G. A. R., para mercería, como cambio de nombre, 
en la calle del Mesón de Paredes, 52.

A D. Sixto Orejón, para botería, como cambio de nombre, 
en la calle del General Velarde, 1.

A doña Marisa Alonso, para confitería y pastelería, como 
çambio de nombre, en la calle de Alcalá, 107.

A doña Rosa Elizondo, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de García de Paredes, 68. '

A D. Francisco González, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de Espalter, 5.

A doña María Gaián Sánchez, para venía de flores natura­
les, como cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 2.

A Hijos de Simeón García y Compañía, para venta por 
mayor de tejidos y rdpas hechas en la plaza de Santa Ana, 131 

A D, Pedro Cuadrado, para venta por mayor de loza en- 
trefrna.en la Corredera Alta de San Pablo, 12.

A doña María Rodrígaez, para fotografía con galería, como 
ampliación y como cambio de nombre, en la gíorieta del Pin­
tar Sorolla, 4.

A doña Ana Díaz, para venta de artículos de escritorio y 
compraventa de novelas en la calle de San Bartolomé, 6.

A doña Castora Eugui, para venta de papel de fumar en la 
plaza de España, 5.

A doña Carmen Atieuza, para venta de libros rayados en 
la calle del Genera! Alvarez de Castro, 23.

A D. Manuel Bezón, para taberna en la calle de Antonio 
López, 157.

A D. Ramón Beamonte, para almacén de materiales de 
construcción en la calle de Embajadores, 212.

A Española de Representaciones, Importaciones y Expor­
taciones (S. A.), para oficina de importación y exportación en 
la calle de Covarrnbias, 24, ,

A D. Constantino Arguello, para pescadería en la calle de 
Donoso Cortés, 98. ■

A D. José Velasco, para agencia de publicidad en la calle 
de Fernández de los Ríos, 5.

A D. Jesús Martínez, para venta de calzado ordinario en 
la calle de Ponce de León, 2.

A Hilaturas de Castilla (5 . A .), pa^ domicilio social en la 
calle del Marqués de Cubas, 6.

A D. Antonio Corral, para compraventa de ropas usadas 
en la caite de Almansa, 47,

A D. Carlos Norro, para taller de relojería en la calle de! 
Conde de Peñalver, 80.

A D. Julián Rodríguez del Valle, para mercería en el mer­
cado de la Guindalera, cajón número 4.

A Electras del Arlanzón (S . A.), para oficinas en la calle 
del Desengaño, 10. '

A D. Modesto Qalinda, para taller de sastre en¡[U calle 
del Conde de Romanones, 10.

A D. Restituto Alonso, para venta dfe novelas en la calle 
de Murillo, 8.

A D. Vicente Laso, para carpintería en la calle de Oüte, 
número 6.

A D. Antonio García, para oficina de transportes etr la 
"e  de San Leonardo, 5.

A D. Mariano Solanes, para venta de dulces y pasteles 
la caile de Valleliermoso, 35.
A D. Salvador Ten, para venta de loza fina en !a calle de 

San Bernardo, 24.
A D. Félix Arribas, para carnicería y venta de tocino 

y jamón en la calle de Martin de los Héros, 87.
A doña Benita Oviedo, para taller de reparación de apa­

ratos de radio, como cambio de nombre, en la caüe de las 
Minas, 7. ■

A D. José Calvo, para aserrería mecánica, como cambio 
de nombre, en la caile de Antonio López, 212.

A D. Santiago Palacios, para baños turcos con una caldera 
de vapor, como cambio de nombre, en la caile de Lagasca, 28.

A D. Francisco Bravo-, para horno de bollos, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 16.

A D. Andrés Martín, para café bar con cafetera de presióii, 
como cambio de nombre, en la calle dft Fernando el Católico, 
número 2. ’ ^

A D. Antonio Asensio, para mercería por mayor y fábri­
ca mecánica de géneros de punto en la calle de Atocha, 56.

ca

en

A D. Vicente Alonso, para garaje de primera categoría en 
la caile de Mariano Fernández, 6,

A D. Román Hernanz, para fábrica de artículos de piel 
y taller de guarnecedor en la calle del Olivar, 2. -

A D. José Díaz, para despacho de carbones en la calle de 
Ledesma, 24.

A Autógena Martínez (S, A.), para fábrica de oxígeno 
y aparatos extintores en la^caüe de Vallchcrmoso, 15.

A D, Antonio Fernández, para carbonería en la calle de 
Antonio Zamora, 38.

A D. Manuel Spinola, para taller de vidrio soplado en la 
calie de Canillas, 74,

A D. Luis Navarro, para fábrica de juguetes en el paseo 
de las Delicias, 50,

A D, Matías Fernández, para fábrica, de yogourt en la 
calle de Viriate, 30.

DENEGACIONES

72- Denegar la licencia solicitada por D. Segundo Vacas 
para posada en la Cava Aita, 23, por no haber sido ejecutadas 
las obras indicadas por el Laboratorio Municipal, a pesar de 
los diversos requerimientos llevados a cabo.

73. Denjegur la licencia solicitada por D. Benito Cisneros 
para lechería en la calle de Hilarión Eslava, 40, porque, 
según el informe de la Inspección de Abastos, se halla en tra­
mitación la licencia de un establecimiento similar en el núme­
ro 44 de la misma calle.

74. Denegar la licencia solicitada por D. Eladio Goiri 
para taller de cantería en la calle de Raimundo Fernández 
■Villaverde, 75, por impedirlo las Ordenanzas de la zona, 
según informe de la Inspección de Industrias.

75. Denegar ¡a licencia solicitada por D. Marcelino Mar­
tín para confitería y pastelería en ¡a calle de Embajadores, 52, 
porque la potencia solicitada excede a ia autorizada en esta 
zona por el plan de ordenación de Madrid, *

Comisión ds Tsllsres y Acopias

76. Adquirir de D, Mario Herrero Vigre, con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana, 1.964 pares de guan­
tes blancos, de algodón, al precio de 10,15 pesetas el par; de­
biendo ser cargo el importe total de esta adquisición, valuada 
en i9.934,60 pesetas, a la consignación de 2.000.000 de pese­
tas que para tales atenciones figura en el capítulo III, articu­
lo 1.“, del vigente presupuesto ordinario del Interior, en armo­
nia coll io informado por la intervención Municipal.

77. Adquirir de D. José Lasa Oria, con destino al Servi­
cio de Cementerios, 22,250 ladrillos cerámicos y 6.200 reco­
chos, s los precios unitarios de 0,36 y 0,32 pesetas, y de doña 
Mercedes Fuster, 27.750 ladrillos cerámicos, a 0,36 pesetas 
unidad; debiendo ser cargo el importe tota! de estas adquisi­
ciones, que se eleva a 19,984 pesetas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida que para 
tales atenciones figura en el capitulo XI, artículo 1.“, del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior.

78. Adjudicar a D. Juan Arroyo el suministro e instala­
ción de una caldera de calefacción, con destino a la Casa de 
Socorro de! distrito de Chamberí, en el precio total de 7.890 
pesetas, del que habrá de deducirse el importe de ia caldera 
vieja e inservible que se entrega como chatarra, al precio de 
2,50 pesetas kilogramo, o sean unas 1.027,50 pesetas, caicu- 
lando que pesa unos 375 kilogramos; debiendo ser cargo el 
importe liquido de esta adquisición, cifrado en unas 6.862,50 
pesetas, en arjiionía con lo informado por ia íntervenciéti Mu­
nicipal, a la^consignación de 400.000 pesetas que para tales 
atenciones existe en el capítulo XI, articulo 1 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior. '

79. Aprobar la adquisición de insulina verificada directa­
mente, dada la urgencia del caso, por el Servicio de Acopios 
a los laboratorios Zeltia y Comercial Ibero-Danesa (S. A,), de 
500 tubos de 200 n. i. y de 200 tubos de tOO u, i., a los pre­
cios unitarios respectivos ds 11,40 y 5 ,9 6 pesetas, con destino 
'a la Consulta de Nutrición de la Beneficencia Municipal; de­
biendo ser cargo el gasto total de dicha adquisición, que se 
eleva a 6.892 pesetas, en armonía con lo informado por Is 
Intervención Municipal, a la consignación de 230.000 pese­
tas que para tales atenciones figura en el capítulo VIH, ar-
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fículo 3 .“, del vigente presnpuesto ordinario del Interior, y con­
tinuarse por el indicado Servicio de Acopios las gestiones, a 
íin de poder adquirir insulina en cantidad y condiciones conve­
nientes para los intereses municipatcs, con objeto de no sus­
pender la prestación de servicios en la citada Consulta de 
Nutrición, al carecerse del indicado medicamento.

SO. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición de 305 pares de botas oltas 
para Bomberos y de lOO pares de botas de elásticos para Con­
ductores de aquel Servicio, reconociendo la Comisión la im­
prescindible necesidad de dotar dei calzado indispensable al 
personal de! Cuerpo de Bomberos, y teniendo en cuenta que 
• I mismo viene utilizando el que se le dió en ei año 19^5, ya 
que no ha sido posible, por circunstancias totalmente ajenas a 
los Servicios municipales, dotarte de calzado nue.vo, lo que re­
percute en grave peligro para la vida de.los Bomberos cuando, 
en cumplimiento de sus deberes, acuden a cualquier siniestro 
en condiciones de inseguridad por carecer de tan importante 
elemento de defensa de ios mismos, así como que, por lo que 
se refiere al vestuario interesado para el indicado personal, 
puede verificarse su adquisición mediante los trámites or- 
dinurios:

Primero. Que la adquisición de 305 pares de bota#attas 
para Bomberos y de 100 pares'de botas de elástico para Con­
ductores, con destino al personal de! Servicio contra Incen­
dios, se considere comprendida en la excepción prevista en 
el apartado 3 .“ del articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
dada su imprescindible necesidad y su reconocida urgencia, 
probada documeiitalineiite, según determina el artículo 126 
del mismo cuerpo legal, con los precedentes informes y co­
municaciones suscritas por las Direcciones del indicado Ser­
vicio y del de Acopios e Intervención de Viila. .

Segundo. Que sin perjuicio de dar cuenta de este acuer­
do en la primera reunión que celebre el Ayuntamiento Pleno, 
para su aprobación definitiva, como es preceptivo, se faculte 
a la Alcaldía Presidencia para que en las mejores condiciones 
para ios intereses municipales adquiera el expresado calzado, 
a fin de dotar del mismo al personal del Servicio contra in­
cendios a la mayor brevedad posible.

Tercero. Que el gasto aproximado de 140.Ü09 pesetas 
a que como máximo puede ascender la adquisición de refe­
rencia, sea cargo a la consignación de 200-000 pesetas que 
para tales atenciones figura enei capitulo ill, artículo 2 .“, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos de! Interior,

Cuarto. Que par el señor Director del Servido contra 
Incendios se formule a la mayor brevedad posible et corres­
pondiente pedido a Acopios de aquellas prendas de vestuario 
que precise para e! personal de su Servicio, debiendo atempe­
rar el mismo a la disponibilidad presupuestaria resultante des­
pués de haber adquirido el calzado de referencia; y

Quinto. Que por el Servicio de Acopios se gestione cer­
ca de la Secretaría General Técnica del Ministerio de indus­
tria y Comercio y del Sindicato Nacional Textil ia concesión de 
un cupo de tela azul Mahón, con destino a la confección del 
vestuario de faena que solicite el de Extinción de incendios 
así como el que pueda precisar el personal de otros Servicios 
municipales, a cuyo efecto someterá a la aprobación de la 
Superioridad, en la forma reglamentaria, ia propuesta de ad­
quisición de ia indicada tela en la forma mencionada.

81. Aceptar el aumento de precio solicitado por la casa
Liceranzu y Compañis, adjndicataria del suministro de un 
grupo bomba con válvula destinado ai Matadero Municipal, 
teniendo eii cuenta que por el tiempo transcurrido desde que 
formuló su oferta el precio de dicho material' ha sufrido iiu 
alza; y que el gasto de 1.226 pesetas en que se valúa aquel 
aumento sea cargo, en armonía con lo informado por ¡a Inter­
vención Municipal, a la cpnsignación de 60.00G pesetas figu­
rada en ',e) capitulo IV, artículo 4 .“, del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. ' .

82. Aprobar, cumplidos los trámites prevenidos en el 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las 
Haciendas locales, las relaciones de los pedidos formulados, 
con la autorización del señor Concejal Delegado del Servicio, 
por la Dirección de Acopios durante los días de) 1 a! 19 del 
corriente, ambas fechas inclusive,

83. Adquirir de las casas Manzanares y Ferretería Fuen- 
carral, en la forma propuesta por el Servicio de Acopios, 
diverso menaje doméstico, con destino al Albergue de Anda-

iios; debiendo ser cargo el gasto total de dichas adquisiciones, 
de 1.639,50 pesetas, en armonía con lo informado por ia Inter­
vención Municipal, a la consignación de 3,000 pesetas que 
para tales atenciones figura en el capitulo VIH, articulo 3.", del 
vigente presupuesto ordinario del interior.

84. Adquirir de la casa Palacios (S. A,), con destino al 
Archivo de Villa, 250 cajas guardapolvos, al precio unitario 
de 13,35 pesetas; debiendo ser cargo el importe tota! de esta 
adquisición, que se cifra en 3.337,50 pesetas, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la consignación 
de 8.000 pesetas figurada en el capítulo VI, articulo 2 .“. del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

85. Adquirir de D. Eduardo Menéndez, con destino al 
Servicio de Artes Gráficas Municipales, 35 resmas de papel 
blanco, satinado, de primera, de 66 por 94, al precio de 265 pe­
setas resma; debiendo ser cargo el gasto total de esta adquisi­
ción, cifrado en 9.275 pesetas, en armonia con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la consignación de i.OOÜ.OOÜ de 
pesetas figurada en el capitulo VI, artículo 2 .“, de! vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, y solicitarse por el Servicio 
de Acopios ofertas de cartulina ahuesada, también interesada 
por el Servido de Artes Gráficas Municipales, a otras casas 
especializadas en esta clase de suministros.

86. Adjudicar a la cusa Talleres Murcia, en c! precio 
total de 14.530 pesetas, el suministro e instalación de un com­
presor y un mechero en dos calefacciones de! Si^rvido contra 
Incendios, a fin dé poner en marcha las mismas; debiendo ser 
cargo ia suma deque se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la consignación de 400.000 
pesetas que para tales atenciones figura en capítulo XI, ar­
tículo 1 de) vigente presupuesto ordinario del Interior.

87. Adjudicar a la casa Rema, en el precio unitario de 
851,25 pesetas y con arreglo a las características determina­
das en su oferta, )a adquisición de dos aspiradores pura vsnti- 
lación interesados por ¡a Intervención de Acopios; debiendo 
ser cargo el gasto que supone tal adquisición, cifrado en pe­
setas 1.702,50, en armonía con lo informado por la lulerven- 
ción Municipal, a la consignación de 30.000 pesetas figurada 
en el capítulo S.“, artículo 1 del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior.

88. Adquirir de las casas que se mencioiiBU, aii la forma 
que a coiitiuuacióii se expresa, el herramental, a los precios 
que se indican, interesado por e! Servicio de Parques y Jardi­
nes; y que el gasto total a que ascienden estas adquisiciones, 
que se cifra en 5.138,05 pesetas, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la consignación 
de 150,000 pesetas que para tales atenciones figura en el 
capitulo XI, artículo 6.°, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior:

Casa Igartúa (S . A.): .cien rastrillos fuertts, de hierro, de 
doce púas, a 17,20 pesetas uno; veinticinco tijeras pura podar, 
de 50 centimetres, a 4 1,70 pesetas, y veinticinco idem para es­
quilar, a 26,85 pesetas.

Casa Vicente del Portillo: treinta y seis hachas de 750 gra­
mos, con astil, a 21,30 pesetas una.

Casa Hijos de E. Sainz: veinticinco hachas de i .900 gra­
ines, con astil, a 37,50 pesetas una.

89. Adquirir de las casas que se mencionan, en la forma 
qua a continuación se expresa y a los precios que se indican, 
el mobiliario de oficinas interesado por el Registro Público 
de Solares e Inmueble»; debiendo ser cai'go el importe total 
de estas adquisiciones, cifrado en 12.861 pesetas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Mntiicipal, a lu consigna­
ción de 250,000 ptisetas que para tales atenciones figura en 
el capítulo VI, artícuhó 1.“, d«l vigente presupuesto ordinario 
del Inferior:

Casa Maldonado (S. A.}: dos mesas de despacho, en color 
castaño barnizado; una mesa de máquina y cuatro sillas de des­
pacho, a los preció's unitarios respectivos de 650, t9Ü y 100 
pesetas.

Casa Industrias Fuertes: cuatro archivadores metálicos y 
mi clasificador, igualmente metálico, a los precios unitarios 
respectivos de 2.067 y 2,703 pesetas,

90. Adquirir de la casa Barasa una alfombra de tercio-
pelo de lana, de 2 por 3 metros; en d  precio de 1.294 pesetas, 
con destino al despachó^ae la Dirección del Servicio dcTalle-
res G nerales; debiendo ser cargo dicho gasto, en armonia 

informado por ia Intervención Municipal, a la consig-

i L
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nación de 250.000 pesetas que para tales atenciones fi|rura 
en el capítulo Vi, artículo 1.“, del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, y denegarse la adquisición de otra alfom­
bra, también interesada para el despacho de la Dirección de! 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, ya que, por el 
momento, im es de carácter indispensable.
‘ A propuesta de la Presidencia, se acordó retirar para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la 
concesión de pases de tranvías a varios funcionarios afectos 
a distintos Servicios municipales.

Junta M unicipal de P rim e ra  Enseñanza

91. Disponer que en la nómina de indemnización por casa 
del corriente mes se reflejen las alteraciones que a continua­
ción se expresan, como consecuencia de un estudio de las 
diversas documentaciones presentadas por los Maestros na­
cionales de la capital, con la posesión de sus destinos, al 
objeto de su inclusión en aquellas nóminas:

A ltas. A partir de ¡as fechas (todas de! mes de enero) 
que se expresan y que corresponden a sus tomas de posesión 
respectiva en los grupos que se mencionan, las siguientes?

Doña Juliana Gracia Tejero, día 1, Menéndez Pelayo; 
dona Mercedes Guerri Alonso, día 3, Tirso de Molina; doña 
María del Pilar de Larios Vega, día 1, Don Pedro, 8; doña 
Isabel Lodeiro Sánchez, día 1, Menéndez Pelayo; doña María 
Luisa López Garrido, día 3, Francisco Cea, 2; doña María 
Oria Puente, dia 1, Padre Poveda; doña María Anita Ortiz 
Casielles, día 1, Lope dé Vega; doña María Angeles Rivarola 
Begoña, día 1, Vázquez de Mella; doña Elvira Sanjuán En- 
guid, día 12, Calvo Soteio; doña Julia Velasco Soto, día 1, 
Luis Vives; doña Segismunda Zayas Sancho, día 1, Tomás 
Bretón; D. Vicente Alonso de las Meras, día 1, Ziimalacá- 
rregüi; D. Elcuferio Cuadrado Sánchez, día 3, Concepción 
Arenal; D. José García Rodríguez, día 1, Zumalacárregui; don 
Jesús González del Alamo, d(a 1, José Antonio; D, Luis López 
Mágica, día 1, Vázquez de Mella, y D. Julio Isidro Paniagua 
Pérez, día 1, Luis Moscardó.

B a ja s .  A partir del día 1 del corriente, dejará de acredi­
tarse en nómina a los siguientes Maestros: D. Justo Germán 
Baltés Bailón, doña María de ¡os Dolores Berástcgui Ortiz, 
doña Muría Gil Roca, doña Julieta Naveira Araújo, doña Ro­
sario Pérez Baroja y doña María Angustias de la Quintana 
López.

No causan alteración en nómina los nombramientos de 
D. Félix Sánchez Nieto para el grupo Donoso Cortés, por 
disponer la escuela de-vivienda, y el de doña Marta Tena 
Delgado, por ser Maestra consorte de Maestro que desde 
el 1 de enero percibe la iiidemnizadóti correspondiente.

92. Aprobar, en aniionia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la relación valorada, que figura en el expediente, 
formulada por el Arquitecto escolar, de lo* daños y perjuicios 
ocasionados por el contratista D. Esteban Pinilla al incumplir* 
las bases contractuales que regulaban las obras de reparación 
de la techumbre de la Residencia de Cercedilla, y que la 
suma de 19.563 pesetas, importe de los perjuicios menciona­
dos, se resarza de la fianza que íué depositada como garantía 
del cumplimiento de la contrata de referencia, fianza que con 
esta misma fecha se interesa de la Caja General de Depósitos 
sea devuelta a la Municipalidad, habida cuenta del acuerdo 
adoptado a tal fiti y de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincia! de lo Conteiiciosoadministrativo en el recurso in­
terpuesto contra aquél por el referido contratista.

93. Rectificar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el acuerdo municipal, de 9 de mayo del pasado 
año, firme por sentencia dei Tribunal Provincial délo Conten- 
dosoadministrativo, por el que se dispuso la incautación, por 
incumplimiento de las oportunas condiciones, de la fianza 
constituida por D, Esteban Pinilla Aranda, contratista de las 
obras de reparación de la techumbre de la Residencia deCer- 
cedüla, en garantía de! cumplimiento de dicha contrata; de­
biendo, en su virtud, interesarse de! ilustrísimo señor Delegado 
Central de Hacienda (Caja General de Depósitos), la devolu­
ción al Ayuntamiento, representado a estos efectos por el 
señor Depositario de fondos municipales, D. Francisco Díaz del 
Villar, de la fianza constituida por dicho contratista en la Caja 
General de Depósitos bajo los números 327.297 de entrada 
y 145.382 de registro, por importe de 20.000 pesetas nomina­

les en cuarenta títulos de la serie A, números 25.627 al 25.644, 
30.001 y 30.002, y 85.737 al 85.756, aportados como de pro­
piedad del Banco Zaragozano, a disposición del Ayuntamiento 
de Madrid, el día 27 de diciembre de 1939, en papel »morti- 
zable del 3 por 100, de la emisión de I de abril ae 1928, con 
cupón del 1 de abril de 1940; debiendo proveerse a estos 
efectos de los documentos y certificación precisos, conforme 

-indica la Asesoría Jurídica, e ingresarse en fondos munici­
pales la suma de que se trata como resarcimiento de los per­
juicios ocasionados a la Cerporadón por el incuniprimiento 
del contrato a que este acuerdo se contrae.

94. Renovar, como consecuencia de lo interesado por 
D. Francisco Léniz, representante de los propietarios de la 
finca número 4 de la calle del León, e! contrato de los locales 
que la Municipalidad ocupa para escuela de ninas en dicha 
finca, en el sentido de dejar a la propiedad la vivienda desti­
nada a la Maestra, no habitada por ésta, y que subsista e) 
local ocupado por la escuela, por el que se abonará el alquiler 
mensual de 80 pesetas; bien entendido que a estos efectos se 
formalizará nuevo contrato, en el que se hará constar una 
cláusula especial en virtud de la cual el propietario del inmue­
ble se comprometa a no elevar los alquileres de la escuela 
a que se refiere este acuerdo más que eii aquellas cantidades 
que por disposición del Gobierno sean repercutibles sobre ios 
inquilinos, o aquellos otros aumentos legales que en lo suce­
sivo se fijen.

- 95. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
la petición formulada por D. Manuel Sahagún y por D. Manuel 
Alcántara, Maestros del Colegio de Huérfanos de Ferrovia­
rios, solicitando su inclusión en iá nómina de indemnización 
por casa-habitación, teniendo en cuenta que, según resulta de 
lo informado por el Servicio Contencioso, aduciendo varias 
disposiciones vigentes en la materia, no se dan en este caso 
las circunstancias necesarias para la obtención por dichos 
Maestros del beneficio económico indicado, porque ia escuela 
es propiedad de una institución privada y además su población 
escolar se nutre exclusivamente de las familias de los ferro­
viarios.

96. Facultar a la Alcaldía Presidencia para ia designación, 
de conformidad con lo interesado por el Patronato Escolar de 
Suburbios, dependiente del Ministerio de Educación Nacional, 
del Vocal representante del Ayuntamiento en dicho Patronato, 
en sustitución del exceleiitfsimB señor Marqués de la Valdavia, 
nombrado Presidente de la Diputación Provincial, que osten­
taba aquella representación, y cuyo Vocal, a más de cumplir 
adecuadamente la misión que se le confía, podrá concurrir a 
las sesiones déla Junta Municipal de Primera Enseñanza, caso 
de no pertenecer a la misma, para exponer ante ella cuantos 
problemas se susciten o tengan relación entre ambos orga­
nismos. '

A D I C I Ó N

Asuntol al despacho de oficio

97. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 de! 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 31 de diciembre último, por la que se autoriza a! Ayun­
tamiento para proceder a la reapertura del expediente de de­
puración de D. Teodoro Herráiz Martínez, operario que fué de! 
Servicio de Limpiezas; debiendo verificarse la revisión con 
sujeción a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, y 
adoptarse por la Corporación al acuerdo que estime conve­
niente, remitiéndose todo ello a dicho departamento ministe­
rial, con el preceptivo informe de la indicada autoridad guber­
nativa, para su resolución definitiva.

98. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia) de lo Contenciosoadminisírativo, fecha 13 de diciem­
bre último, por la que, absteniéndose el indicado Tribunal de 
entrar a conocer de! fondo del recurso, se declara que el mismo 
es incompetente para conocer del promovido por D. Manuel 
Castro Reñina contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de agosto de 1945, aprobatorio de las bases 
del concurso para la provisión de la plaza de Tesorero-Conta­
dor de la Corporación municipal.

99. Quedar enterada de una sentencia d l̂ Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadmmistrativp, fecha 12 de diciem-

Ayuntamiento de Madrid
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brc ultimo, dictada en el recurso promovido ante el mismo 
por D. Clemente Sancho Sancho, Vigilante de Arbitrios, con­
tra el acuerdo municipal, de 14 de enero de 1943 (publicado 
en el Boletín uel Ayuntamiento de Madrid de 6 de fe­
brero siguiente), por el que se convocaba concurso-oposición 
restringid» para la provisión de sesenta y dos plazas de Ofi­
ciales interventores del arbitrio sobre especies de consumo, 
y contra !a desestimación del recurso de reposición deducido 
contra el mismo; y por cuya sentencia, absolviendo ai Ayun­
tamiento de la demanda y desestimando el mencionado re-  ̂
curso, se confirma el acuerdo recurrido en cuanto en !a con­
vocatoria a que se refiere se observe lo dispuesto en ía ley 
de 25 de agosto de 1939 y en !a orden de 30 de octubre del 
mismo año.

100. Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Coiitenciosoadministrativo, fecha 21 de noviem­
bre último, dictada en el recurro interpuesto ante el mismo 
por D. José Ferrer Sama, en nombre y representación de don 
Trinidad San Martin Gfttiérrez y otros setenta y siete más, 
Auxiliares técnicos y Técnicos complementarios, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 10 de 
enero de 1946, que desestimó su petición de que fuesen eleva­
dos los sueldos que perciben; y por cuya sentencia, estimando 
la excepción de prescripción alegada por la parte coadyuvante 
al contestar ¡a demanda, se abstiene ei indicado Tribunal de 
conocer y resolver de toda otra excepción y del fondo del 
asunto, '

101. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contcnciosoadministrativo, fecha 15 de diciem­
bre último, dictada en el recurso promovido ante el mismo

. por D, Luis Azcárate Fernández contra e! decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 31 de mayo de 1946, par e! que se 
le concedió un plazo de ocho días para que optase entre el 
cargo de Inspector del impuesto de consumos de lujo o el que 
en aquella fecha desempeñaba como funcionario del Banco de 
España; y por cuya sentencia, dese.siimando la excepción de 
incompetencia alegada por el señor Fiscal en el acto de la vis­
ta, se declara haber lugar al recurso de que se trata y revoca­
do y sin efecto alguno el acuerdo recurrido, y asimismo en su 
lugar que el Ayuntamiento debe acreditar ¿pso fa c to  admitir 
y posesionar al recurrente como Inspector de! referido im­
puesto, como continuación del mismo cargo y función que 
desempeñaba en la Delegación de Hacienda de la provincia, 
como individuo integrante del personal que fué traspasado, 
con los servicios, a la Corporación municipal; sin perjuicio de 
posibles medidas ulteriores.

102. Aprobar una moción de ía Alcaldta Presidencia, 
fecha 28 det corriente, en la que propone la adopción de las 
siguientes normas en cuanto al plan de obras que ha de reali­
zarse con cargo ai presupuesto extraordinario de 1946, y? que 
es propósito de dicha Alcaldía qu  ̂ aquél sé lleve a cabo den­
tro de Ios-plazos más breves que permitan el curso de las 
obras y el numerario disponible, características que. habiendo 
d« marcar necesariamente el ritmo en el desarrollo de dicho 
plan, tendrán que ir acompañadas, para eliminar todo elemen­
to retardatario, del menor núipero de trámites administrativos, 
bien entendido que con ello se alude a la desaparición de 
todos aquellos que no sean absolutamente imprescindibles, a 
los que, como es rigor, habrá que someterse;

Primera, El Concejal Delegado de los Servidos Técni­
cos elevará directamente a la Alcaldía Presidencia los dife­
rentes proyectos de obras redactados por las Direcciones téc­
nicas, con e! con el fin de que aquélla determine si han de 
realizarse en el momento, y el orden en que hayan de hacerse.

Segunda, Una vez así resuelto, pasará el proyecto en 
cuestión s la Sección de Fomento de la Secretaría, la que re­
solverá acerca de la tramitaciórt procedente, de suerte que 
ésta sea lo más breve posible, hasta el .punto de obtener 
simultáneamente, si fuere necesario, los informes y dictáme­
nes precisos, con el fin de que el expediente, cuando hubiere 
de ser sometido a estudio de da Comisión de Fomento, esté 
ya en situación de ser elevado a la resolución municipal, si 
así se estímase; y

Tercera. En el orden económicofinanciero bastará (en 
todos los casos en que exista crédito presupuesto para la obra 
de que se trate) que figure en el expediente el informe de la 
Intervención Municipal, a no ser que fuera precisa la habilita­
ción de crédito, en cualquiera de sus formas, pues epitonces

será indispensable que dictamine la Comisión de Hacienda,
103, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

21 de enero último, en í l  que, de conformidad con lo acorda­
do, en armonía con los informes emitidos en el expediente, 
por i a Comisión de Fomento, propone la inclusión de la finca 
número 13 de !a calle de Béjar, con vuelta a la de Ardamáns, 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa.
. 104. Adjudicar en definitiva a D. Enrique Montalvo Mar­

tínez, con la baja del 9,70 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Carretas, en *u encuentro con la plaza de Jacinto Benavente, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 22 del* 
corriente. -

Asuntos y expedientes ooii diclamsti de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

' 105. Acatar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el falto del Tribuna) Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 30 de diciembre último, dictado en 
la redamación promovida ante el mism» por D. Joaquín 
Gómez Mira, en nombre de Hielo Madrid (S, A.), contra la 
liquidación de derechos por obras de instalación de motores 
y maquinaria en la calle de Méndez Alvaro, 6; y por cuyo 
fallo, revocando e! acto administrativo impugnado, se declara 
imjDrocedenfe la liquidación por diferencia respecto a la pro­
visional, confirmando con carácter definitivo esta última. '

106. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadmiiiistrativo ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 9 de diciembre último, 
por el que, estimando la reclamación promovida ante el mismo 
por D. José de Usera Somalo, como arrendatario del restau­
rante Chiki-Choko, sito en la calle de Joaquín Costa, 7, contra 
los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 14 de julio 
y 24 de octubre de 1947, sobre exacción del impuesto sobre 
consumos y servidos de lujo, que se anulan por la presente 
resolución, así como el acta levantada por )a Inspección de 
dicho impuesto en 20 de junio del mismo año, se declara el 
derecho de! interesado a la devolución de las cantidades que 
pudiera haber ingresado cotno consecuencia de tas citadas 
liquidación y acta, y en su caso, como consecuencia dei pro- 
cedimicÉifo ejeQitivo seguido para hacerlas efectivas, que 
deberá ser anulado por el Ayuntamiento, coníorme con lo 
dispuesto en el articulo 283 del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales.

107. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativn interpuesto ante el 

^Tribunal Provincial por doria Marta dal Rosario y por D. Igi]a- 
cio Allendesalazar Etido, sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 10 de junio del pa­
sado año, dictada en la reclamación deducida por los mismos 
ante este último Tribunal contra la exacción det arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de una finca sita en 
la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 19; y por cuyo 
fallo se revoca el acto adininisfrativo impugnado sólo en cuan­
to hace referencia al aumento de los precios- del 15 por 100; 
debiéndose girar nueva liquidación en la que éstos sufran 
sollámente el aumento del 10 por 100, por tres fachadas; con­
firmándose el acuerdo respecto a la fachada media originaria.

108. Mostrarse parte como covdyuvaníe de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso confenciosoadmíiiisttalívo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D, Francisco Boyer García sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 11 de noviembre último, desestimatorio de su 
reclamación ante este Tribunal contra el arbitrio de plusvalía 
correspondiente a unos terrenos de su propiedad sitos en la  ̂
glorieta de Embajadores. .

109. Conceder a la Gerencia de Artes Gráficas Mmúci- 
pales la autorización necesaria para que, con sujeción a las 
disposiciones legales vigentes, pueda encargar direclameiiíe 
ia fabricación del papel especial preciso para la confeccíót] de 
las obligaciones dei Empréstito de Mejoras urbanas de 1923 
(segunda etapa), que han de estar terminadas antes dei mes
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de junio próximo; y ni propio tiempo aprttbar el gasto de pe­
setas 72.tí00 solicitado a tal fin, con cargo, en armonía con lo 
informado por ia Intervención Municipal, ai capitulo de Impre­
vistos del presupuesto extraordinario de dicho año; debiendo, 
ya que dicho capitulo no acusa la suficiente disponibilidad para 
la atención expresada, incrementarse, previa la tramitación 
reglamentaria, en la cantidad de 53,442,21 pesetas, que se 
detraerá del crédito que figura en el capítulo X , «Obras de 
nueva co n stru cció n d el mismo presupuesto extraordinario.

110. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, mi gaste de 25.000 píselas, 
destinado a contribuir a la suscripción iniciada por e) diario 
In form aciones  para erigir un monumento a D. José Ignacio 
Rivero; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 1.“ del 
vigente presupuesto ordinario del Interior. .

111. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 89,92 
pesetas, destinado a abonar al Bombero D. Enrique Montoya 
Rotállo la diferencia entre lo que percibió por la paga extra­
ordinaria concedida en abril del pasado año y lo que por tal 
concepto le correspondía con arreglo al sueldo que le ha sido 
reconocido, con efectos desde el 1 de enero de dicho año, por 
acumulación de ios servicios prestados en otro cargo; y que 
la expresada suma tenga aplicación al capiliito de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario dei inferior.

112. Satisfacer en la forma que a continuación se expre­
sa, en armonía con lo informado por la intervención Municipal, 
las certificaciones de liquidaciones de las obras de pavimenta­
ción que se indican, remitidas por la Dirección de Vías Públi­
cas, disponiéndose de ios restos de créditos de otras obras ya 
liquidadas y cuya anulación fué aprobada en diversas fechas 
por la Corporación, ya que para algunas de aquéllas existe 
crédito en el aprobado para las mismas, y otras necesitan que 
previamente sea habilitado el crédito necesario para satisfecer 
su importe:

P aoim entación  d e  la  c a lle  d el C aballero d e  G racia. 
El importe de la liquidación asciende a 43,020,01 pesetas. 
Teniendo en cuenta que del crédito aprobado para dicha obra 
existe una disponibilidad de 1.762,23 pesetas, la cantidad 
total necesaria para satisfacer la misma (en cuya cifra figura 
ya incluida la .suma correspondiente para e! fondo de indemni­
zaciones) es de 42.978,58 pesetas, que puede tener aplicación 
al crédito consignado en el concepto 13 del presupuesto extra­
ordinario de Capitalidad.

Paoim entación  d e j a s  ca lle s  interiores d el M atadero  
M unicipal.—C» liquidación correspondiente a esta obra as­
ciende a 198.949,84 pesetas, Del crédito aprobado para la 
misma existe una disponibilidad de 2.468,85 pesetas, impor­
tando la Cantidad tota) y necesaria para el abono de la certifi­
cación de liquidación (incluida la suma correspondiente para 
el fondo de indemnizaciones) 204.438,98 pesetas, que puede 
tener aplicación al crédito consignado en el concepto 9 .“ del 
presupuesto extraordinario de 40,000.000 de pesetas.

PaDimeutación de la  ca lle  d e  R odríguez San P ed ro . 
La liquidación de esta obra asciende a 175,216,91 pesetasf. 
Del crédito aprobado para atender al pago de la misma existe 
una disponibilidad de 598,29 pesetas, por lo que la suma total 
necesaria para él abono de esta ¡iquidación es de 181.627,30 
pesetas, que pueden ser cargo al crédito consignado en ei 
concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941 (ani- 
pliadón). .

P aoim en tación  d e  la  c a lle  d e  C artag en a .— liquida­
ción de esta obra asciende a 115.662,28 pesetas. Del crédito 
aprobado para la misma se dispone en la actualidad de pese­
tas 4 659,20, y por tanto, la íifra lotaf necesaria para atender 
ueste pago asciende a 115.529,57 pe.setas, que puede tener 
aplicación al crédito consignado en el concepto 33 del presu­
puesto extraordinario de 1941.

En cuanto al crédito de 750.000 pesetas necesario para ia 
liquidación de las obras de pavimentación de las calles inte­
riores de la Necrópolis, puede tener aplicación y satisfacerse 
con cargo a los conceptos 33 y 12 de los presupuestos extra­
ordinarios de 1941 y 1941 (ampliación), en la proporción de 
600,000 y 150,000 pesetas, respectivamente,

113. Aprobar un gusto de 42,529 peseta.s para abonar el 
importe de mía certificación remitida por la Dirección de Vías 
Búblicas, correspondiente a las obras de instalación de alum­

brado público eléctrico en la prolongación de la avenida de 
José Antonio y calle de la Princesa, para las que fué aprobado 
en 17 de iunio de 1943 un crédito de 330,494',70 pesetas, y que 
comprende el aumento de ia obra y 5e precios de algunos ma­
teriales, obras que han sido llevadas a efecto por Gas Ma­
drid (S. A.), con arreglo a la prórroga de contrato, según 
acuerdo municipal de 6 de diciembre de 1939; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata al concepto 6 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1941.

j 114. Abonar a Gas Madrid (S. A.)  ̂que ha llevado a cabo 
la ejecución de las obras de instalación de'alnmbrado eléctrico 
en la calle de ia Palma, entre las de Fuencarra) y San Ber­
nardo, la cantidad de 2.800,90 pesetas a que, según certifica­
ción expedida por la Dirección de Vias Públicas, asciende la 
liquidación de las referidas obras; debiendo ser cargo ia suma 
de que se trata, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto Í2 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación), y declararse anulado el sobrante, de pe­
setas 442,21, para que pueda, utilizarse en la ejecución de 
otras obras.

115, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 353,51, destinado a abonar al que fué Vigilante de Arbi­
trios D. Angel Morales Cejudo la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de julio de 1946 (233,51 pesetas) y la de no­
viembre del mismo año (120 pesetas); debiendo ser cargo la 
referida suma, en armonía con 1© informado por la Interven­
ción Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario dei Interior.

116. Celebrar con D. Antonio Maná, como Vocal deíe- 
■gado de Madrid de la Organización Nacional de Ciegos, el 
oportuno concierto, con arreglo a las condiciones que a conti­
nuación se expresan, para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, por ei bar que tiene instalado dicha Organiza­
ción en los locales de Cultura y Recreo de la calle del Pretil 
de Iq  ̂ Consejos, 1, y que con arreglo a las disposiciones vi­
gentes se halla obligado a satisfacer:

Primera. Son objeto del concierto los epígrafes 1,“ y 3," 
de la Ordenanza de exacciones número 47, que regula el im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, y lo especificado en 
la Ordenanza número 8 sobre ef arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones.

Segútidp. Las cifras liquidas que han de satisfacerse serán 
las de, 3.000 y 1,500 pesetas por el impuesto y arbitrio, res­
pectivamente citados, por el plazo de doce meses que perma­
nece abierto el establecimiento durante cada año: desde el 
día 1 de enero hasta e! 31 de diciembre.

Tercera. Los importes expresados no podrán sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas, ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante su 
vigencia, según determina el párrafo e)  del artículo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.

ó) Si sé'variasen ios precios sobre los que gire e! con­
cierto.

En cualquiera de ios dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.

c) Por aumento de! piazo estipulado en que perma­
nezca abierto al público ei salón, liquidándose en recibo adi­
cional el último expedido por el valor de los suplementos con­
venidos.

Cuarta, El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 250 y 125 pesetas, res­
pectivamente, por ambos impuesto y arbitrio concertados, 
sumas equivalentes a la dozava parte de las cifras anuales 
concertadas, contra recibo expedido por la Administración,

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidad o en e¡ recibo adicional por más de 
diez días naturales, a partir del día 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora al 
4 por 100 anual.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen prodnddo 
tres demoras o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza

-  I f .
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consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de declaración jurada,'

Séptima, Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originarán, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el artículo 283 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en período 
voluntario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava, El presente concierto tendrá una duración de 
dos años, prorrogable de año en año por la tácita si no se 
avisa su revisión o rescisión por ^cualquiera de ¡as partes con 
un trimestre de antelación. Empezará a regir con efectos desde 
el d(a 1 de enero de 1948, finalizando el día 31 de diciembre 
de 1949.

Novena, El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y de la Cóntrsinspección, sin que las actas de estos Ser­
vicios puedan tener más que carácter informativo, salvo que 
acreditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. Ei Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto cita­
do de 25 de enero de 1946.

Dédmaprimcra, El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existen­
cia de! concierto, con la obligación para la Empresa de colo­
carlos en el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposi­
ción de! público, un libro de redamaciones, que se remitirán 
al Ayuntamiento, para que,-una vez estudiadas por éste, se 
formulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre 
los limites de 50 y 5CK) pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y

Décimasegunda. Se considerará rescindido automatica- 
niente este concierto si en cualquier momento quedaren sin 
garantizar las obligaciones derivadas del mismo, de acuerdo 
cón el apartado g)  del artículo 282 del decreto de ordenación 
provisional de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946, 
por medio de aval bancario que garantice el importe de una 
mensualidad.

117, Celebrar con D. Francisco Orozco Acosta, como 
propietario del establecimiento de bar y sala de fiestas deno­
minado La Gran Taberna Gitana, silo en la calle de Mesonero 
Romanos, 15, el oportuno concierto para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones que se halla obligado a satisfacer, 
con arreglo a las mismas condiciones que se indican para el 
anterior, excepto la primera, segunda, cuarta, quinta y octa­
va, que quedarán redactadas en la forma que se determina:

Primera. Es objeto de este concierto el epígrafe 10 de 
déla Ordenanza de exacciones número 47, y io reguiado en la 
Ordenanza número 8 del arbitrio con fin no fiscal sobre coti-
sumicioiies.

Segunda. Las cifras líquidas que han de satisfacerse serán 
las de 44.500 pesetas por el impuesto primeramente citado, 
y 5.500 pesetas por el arbitrio de que se deja hecha mención, 
por el plazo de doscientos ochenta y tres dias que permanece 
abierto al público el citado establecimiento durante cada año. 
Los que eventual mente puedan exceder de los citados, se 
liquidarán aparte, a razón de lo que corresponda por día, 
siempre que no se haya producido iníerrupctón alguna de las 
operaciones comerciales.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 4.450 y 550 pesetas, sumas 
equivalentes a la décima parte de las cifras anuales concerta­
das, contra recibo expedido por la Administración, ■

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad cetiveni- 
da en cada mensualidad, o en el recibo adicional, por más de 
diez días naturales, a partir dei día 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de dernora al 
4 por 100 anual. ,

Octava, ■ El presente concierto tendrá una duración de dos 
años, prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cnalqniera de las parles con un trimes­

tre de antelación. Empezará a régir con efectos desde el 10 de 
septiembre de 1947, finalizando el día 10 de junio de 1949,

1,18. Devolver a D. Tomás de Bordegaray y Arroyo, 
como Director gerente del Banco de Vizcaya, de conformidad 
con lo informado por la Administración de Rentas y por la 
Intervención, y cumplidos los requisitos exigidos por la Direc­
ción General del Tesoro, la cantidad de 31.285,37 pesetas, 
satisfecha indebidamente, por recibo número 6.198, por et 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca número 38 de 
la calle de la Princesa; debiendo girarse nuevo recibo, simul­
táneamente a dicha devolución, por la cantidad de 29,863,31 
pesetas que, según resolución del Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia fecha 12 de junio de 1945, es la 
que corresponde percibir al Ayuntamiento.

119. Devolver a D, BeniíoGaleáu Piquer, de conformidad 
con lo informado por la Administración de Rentas y Exacciones 
y por la Intervención Municipal, la cantidad de 36.868,25 pe­
setas, satisfecha indebidamente, por recibo número 2,628, por 
derechos de licencia de construccióii de la finca número 41 de 
la calle del Marqués de Urquijo; debiendo cobrarse simultá­
neamente la cantidad de 35.868,25 pesetas, que es la suma 
que corresponde percibir a) Ayuntamiento con arreglo a lo 
resuelto, y verificarse dicha devolución en la siguiente forma: 
33.516,59 pesetas, con cargo a los fondos del concepto de 
obras, y 3.351,66 pesetas, con cargo al fondo E.

120 Adoptar, sin perjuicio de la trámitación legal opor­
tuna, los acuerdos que a continuación se expresan, vistos los 
informes emitidos por ios diferentes Servicios municipales y de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, con respecto a la exacción de contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de renovación de aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de Alfonso XI, entre las 
de Alcalá y Antonio Maura:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Hacienda locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1947, y correspondiente ordenanza de las de 
Exacciones del Ayuntamiento, motivadas por las indicadas 
obras en la calle de que se trata.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
50 por 100 del coste de las obras en toda la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas, incrementado con 
el 4 por 100 por trabajos periciales, según figura en la oportuna 
liquidaciones, en armonía con lo expuesto en la Ordenanza 
correspondiente al año en que aquéllas tubieron efecto.

Tercero, Que se aprueben las relaciones de fincas afecta­
das por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas 
unidas al expediente, formuladas por el Negociado de contribu­
ciones especiales con arreglo a los referidos porcentajes y qtie 
han de satisfacer dichos interesados, sin perjuicio de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

121. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal opor­
tuna, los mismos acuerdos que se indican para ei anterior, 
excepto ei segundo, que quedará redactado en los términos 
que a coiitiimación se expresan, con respecto a la exacción de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de pavi­
mentación e instalación de aceras en la calle de Soria;

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los con­
' tribuyeiites obligados a su reintegro al Erario municipal sea 

el importe total de los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; y que el exceso de dicha latitud, como igualmente 
el coste de las obras de pavimentación de la calzada, se exac­
cione a razón del 30 por 100 de aquellos importes, una vez 
incrementados con el 4 por 100 por trabajos periciales, según 
figura en la oportuna liquidación.

122, Adoptar, sin,perjuicio de la tramitación legal opor­
tuna, los mismos acuerdos que se indican para los dos ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, con respecto a la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras y arbolado en la calle de Ba­
gaste, números 13 al 33 y 14 al 28:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro ni Erario municipal sea

k
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el importe total de los do» mearos de fondo de las acaras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas; y que 
el exceso de dicha latitud, como igualmente el de las obras de 
arbolado, se exaccione a razén del 30 par 100 de aquellos 
impartes, los cuales serán incrementados con el 4 por 100 por 
trabajos periciales, según figura en la oportuna liquidación.

123. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal opor­
tuna, los mismos acuerdos que se indican para los tres ante­
riores, exceptó el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, con respecto a la 
exacción de coiitribudoiies especiales, motivadas por las 
obras de instalación de acera en la calle de Sagasta, frente 
al número 11:

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe tota! del coste de dichas obras, incrementado con 
el 4 por 100 por trabajos periciales, según figura en 'la opor­
tuna liquidación, en armonía con lo dispuesto en los citados 
preceptos y en la correspondiente Ordenanza de tas de exac­
ciones municipales.

124. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal opor­
tuna, los mismos acuerdos que se indican para los cuatro 
anteriores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, con respecto a la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de iiistainción de tuberías, bocas de riego y arbolado en la 
calle de García Gutiérrez;

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
c! 50 por 100 del coste de las obras de tuberías y bocas de 
riego y el .30 por 100 de las de arbolado, incrementados con 
el 4 por 100 por trabajos periciales, según figura en la opor­
tuna liquidación, en-relacióh con los metros lineales de facha­
da de las fincas enclavadas en la citada vía pública, beneficia­
das por las referidas obras.

125. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
la reclamación formulada por D. Guillermo Mortal contra las 
cuotas asignadas por acuerdo del Aynníamiento Pleno de 20 de 
junio, del pasado año a la finca número 7 de ia plaza de la 
Provincia por el concepto de contribuciones especiales, moti­
vadas por las obras de renovación dei pavimento y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, e iníere- 
sandola rectificación de los metros lineales de fachada fijados 
al inmueble, teniendo en cuenta que, según los distintos Servi­
cios municipales consultados ai efecto, así como lt> informado 
por el Negociado correspondiente, )a citada finca se encuentra 
beneficiosamente afectada por las obras de referencia, y la 
medición es la misma que sirvió para fijarle la cuota im­
pugnada.

126. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a ios interesados que en cada mío de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión da Fomento
127. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, respecto al arrendamiento, a los fines que se indican, de 
los pastos del cuartel de Rodajes, de la Casa de Campo, te­
niendo en cuenta la urgencia del caso y el resultado negativo 
de las dos subastas celebradas anteriormente para ganado va­
cuno, asi como lo establecido en el apartado 5 .“ y párrafo 2 .“ de 
los'artículos 123 y 124, respectivamente, de la vigente ley 
Municipal:

Primero. La celebración de un concurso, por el plazo de 
diez días, para adjudicar el arriendo de los pastos del indicado 
cuartel para ganado lanar.

Segundo.' Que el numero de reses que se toma como tipo 
a los efectos de calcular el canon, es el de seiscientas, siendo 
el importe de dicho canon el de 0,30 pesetas diarias por cabe­
za de ganado, y por tanto, la suma mínima diaria que se ha de 
percibir será la de 180 pesetas.

Tercero. Que el plazo de este arriendo comience el día 
de la adjudicación y termine el dia 30 del mes de junio del 
corriente año.

Cuarto. El importe de! arriendo se satisfará de la siguien­
te forma; la mitad, al hacerse la adjudicación, y resto, quince 
días antes de finalizar el arriendo.

Quinto. Los pliegos de condicioues que habrán de regir 
serón los mismos que figuran eii el expediente, con las siguien­
tes salvedades:

El articulo 1.", en su parte primera, se entiende modificado, 
puesto que se trata, eii este caso, de seiscientas cabezas de 
ganado lanar. ■

El articulo 9." desaparece eii su totalidad para ser sustitui­
do cu la forma antes dicha por el número de reses de ganado 
lanar y por ebprecio que se señala en este arriendo; y

El articulo 11 se modifica, puesto que el plazo empezará 
a contarse desde el dia de la adjudicación hasta el 30 de junio 
próximo.

* * *

Asunto al despacho de oficio

128, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 del corriente, en ia que; en ejecución de la moción 
sancionada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 21 del 
mismo mes dividiendo el término municipal en cuatro zonas 
a efectos de una inejór organización de los Servicios técnicos, 
propone la designación, para desempeñar la* Jefaturas de zona 
en las dos ramas de Ingeniería y Arquitectura, de los técnicos 
municipales siguientes:

P rim era z o n a .—Ingeniero, D. Mariano García Loygorri; 
Arquitecto, D. Rafael Martínez Higuera.

Segunda z o n a .—Internerò  ̂ D. Antonio Valcárcel Juan; 
Arquitecto, D. Fernando Ripollés.

' T ercera z o n a .—Ingeniero, D, Francisco Silvela; Arqui­
tecto, D. Eduardo Esteve.

Cuarta z o n a .—Ingeniero, D. Carlos María Briñis García 
Suelto; Arquitecto, D. Enrique Ovilo.

129, Aprobar uu decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que propone, cou referencia a ia adquisición de dos camiones 
marca «Bedford», adjudicados al Ayuntamiento por la Secre­
taría General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, 
la adopción de los siguientes acuerdos, de conformidad con 
lo propuesto a su vez por el Servicio de Acopios:

Primero. Que teniendo en cuenta que por dicha Secreta­
ria General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio 
se han asignado al Ayuntamiento dos camiones de cinco tone­
ladas, marca «Bedford», al precio (prdvísional) de 70.000 pe­
setas cada uno, se considere la adquisición de dichos camiones 
comprendida en la excepción prevista en el apartedo 2." de) 
artículo 125 de la vigente ley Municipal, extremo que queda 
suficientemente demostrado en forma documental en e! ex­
pediente sumario incoado al efecto, según preceptúa ei artícu­
lo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo, Que se faculte a la ítidicada Alcaldía Presiden­
cia para que, sin perjuicio de dar cuenta del acuerdo que adop­
te la Comisión Municipal Permanente en la primera reunión 
qué celebre el Ayuntamieiilo Pleno, disponga la ejecución de 
las gestiones pertinentes a fin de obtener del importador de 
dichos qamiones. General Motors Peninsular, de Barcelona, 
la entrega de los mismos en el plazo más breve posible; y

Tercero. Que el gasto provisiona! de 150.000 pesetas a 
que ascienden los citados camiones y los gastos que en rela­
ción con esta adquisición se han de producir (transporte de 
los indicados camiones desde Barcelona n Madrid, remesas 
de fondos, etc.), sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), 
en armonía con lo informado por la Intervención de Villa.

Com isión ds Hscienda

130, Disponer, accediendo a lo solicitado por el propieta­
rio del café bftr restaurante Lisboa, y de conformidad con lo 
informado por !a Intervención Municipal y por el Negociado de 
Exacciones, la baja del mismo en el concierto vigente con el 
gremio de cafés de Madrid para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y de! arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, rebajándose del total del citado concier­
to la suma integra de 109.943,90 pesetas que tenia asignada 
el expresado café en aquel concierto gremial; debiendo tene 
efecto esta baja desde el dia i de enero de 1947, fecha en q
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comenzó la vigencia del mismo, y seguir tributando por e] sis­
tema de declaración jurada desde la mencionada fecha.

131. Anular el concierto que se aprobó cotiel gremio de 
cafés de Madrid en 8 de agosto de 1947 para el pago, por la 
cifra total de 5 800.000 pesetas, del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y dei arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, con vigencia desde el 1 de enero del citado afio 
hasta el 31 de diciembre de 1948, teniendo en cuenta que de! 
indicado total se procedió a rebajar el importe de tres de las 
industrias que figuraban en el concierto, que tcjiían concertado 
individualmente con el Ayuntamiento el pago de los citados 
impuestos, que son los cafés Pombo, Pidoux y Europeo, que 
ascienden globalmente a 188.900 pesetas, y además, en virtud 
de acuerdos adoptados en 21 del corriente, se concedió la baja 
en el concierto gremial de los cafés denominados Oriente, 
León, Maria Cristina y León de Oro, con las cuotas de pese­
tas 127.890,40, 134,119,06, 305.159,91 y 106.754,07, a de­
ducir íntegramente dei citado concierto gremial, habiéndose 
acordado asimismo en esta sesión la baja en el referido con­
cierto gremial dei café Lisboa en la cifra de 109.943,90 pese­
tas, cantidades todas que suponen el total de 972.767,34 
pesetas que rebaja en dicha proporción el anterior concierto 
gremial, así como el de las industrias que lo componían; de­
biendo, en su cousécueiieia, extenderse un nuevo contrato por 
la cifra anua! de 4.827.232,66 pesetas, que comprenderá las 
treinta y tres industrias a que ha quedado reducido en virtud 
de los acuerdos anteriormente expresados, y comprender igual 
plazo de vigencia que el que ha quedado anulado, especifi­
cándose a continuación los cafés que lo constituyen:

I N D U S T R I A ,
Cuota integra 

a percibir por el 
.Ayuntamiento

’ Premio 
de cobranza 

para et gremio

Alhambra..jfc*. ................................... 234.880,15 3,644,85
Gijón........................................................... 159.730,97 2.478,70
Prado ................................ ■....................... 46.476,30 721,20
Ibiza ......................... .............................. 216.367,45 3,357,55
Fuyma................................................ 241.108,50 3.741,50
Comercial........................................... 96.413,85 1.496,15
Eríka.................................................... 39.979,60 620.40
El Club................................................ 130,808,25 2.029,85
Lepanto................................................ 207.775,75 3.224,25
O riental.............................................. 114.941,35 1.783,65
Molinero.............................................. 319.836,80 4,963,20
Pasaje..................................................... 94.951,55 1.47.3,45
Monterrey............................................... 219.887,80 3.412,20
Nacitrnal.................................................... 123.249,61 1.912,55
El Abra........................................... .. ■ ■. 239.877,60 3.722,40
Zahara........................................................ 384.80,3,65 5.971,35
Gaviria...................................................... 119,938,80 1.861,20
Castilla................................................ 25,986,75 403,25
Capítol...................................................... 80.955,65 1.349,35
M arfil.................................................. 91,953,10 1.425,90
O p era!................................................ 41.456.7-0 643,30
Las Cancelas......................................... 147.174,88 2 283,85
El Antiguo......................................... 80.126,60 1,243,40
Loto ............................................................ 183.906,15 2.853,85
Xaueii.................................................. 85.956,15 1.333,85
Roma.................................. ................. 89,954,10 1.395,90
V areta.. - ................................................. 94.951,55 1.473,45
Levante......................................... . .  . 196.377,65 3.047,35
Puerto R ico........................................ 80.958,60 1.256,40
Tropical (Cuatro Caminos)........... 143.867,50 2.232,50
Tropical (calle de Alcalá).............. 276 686,40 4.293,60
Tropical (calle del C orreo)........... 161.917,40 2.512,60
Ungaria............................................... 47.975,50

1
744,50

de comprobación por las distintas dependencias afectas al 
impuesto, que, en vista de la conformidad prestada a lo inte­
resado en aquel oficio por la Intervención Municipal, se auto­
rice a dicho funcionario para que, con carácter provisional, 
admita (odas las altas y bajas que se le presenten de los dife­
rentes gremios que se hallan concertados, realizando las 
liquidaciones provisionales y exigiendo el ingreso de la canti­
dad resultante de cada una de ellas, a reserva de lo que 
resultare, una vez realizadas las debidas comprobacioiiés para 
atenerse al acuerdo definitivo, llevando consigo aparejado una 
variación en la cuantía del importe de cada concierto, según 
suponga el aumento O disminución del mismo, las altas y bajas 
que se aprueben por la Comisión Municipal Permanente en lo 
sucesivo, con el consiguiente aumento o disminución asimismo 
de la suma mensual que ha de satisfacerse por cada gremio 
por las dozavas partes acordadas.

133. Aprobar uii gasto de 9.000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo interesado por el Vocal de la Comisión Sr. Alonso 
de Celis, para contribuir al mejoramiento de la comida con 
que, con motivo de la festividad de Nuestra Señora de Ma­
drid, Patroiia de! Hospital Provincial, se viene obsequiando 
tradicionalmente a los enfermos del indicado establecimiento 
benéfico; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con ia informado por !a Intervención Municipal, al capitulo II, 
artículo 1.“, de! vigente presupuesto ordinario del interior.

Comisión do Gobierno In te rio r y P ersonal

134. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Lim­
piezas D. Zoilo González Lázaro, y asignarle el haber pasivo 
de 3.000 pesetas anuales, íeniendó en cuenta que, por ser 
inferior a ésta la pensión que le correspondería por sus años 
de servicios, le es de aplicación el acuerdo municipal de 29 de 
noviembre de 1945; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del d(a siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de !a 
tarde.

132. Disponer, con motivo de un oficio de! señor Admi' 
nistrador de Rentas y Exacciones relativo a la liquidación de 
altas y bajas dei ejercicio de 1947 de todos los gremios fisca­
les que tienen concertado con el Ayuntamiento e! pago de) 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y e!. arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, que con arreglo a las condi­
ciones décima y uitdédms de los mismos debían haberse efcc- 
tirido con anteríoildad al U) de diciembre último, y cuyas 
relaciones se eiiciientrau la mayor parte de ellas pendientes

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA

P or  acu erdo d e  ¡a Com isión M unicipal P erm anente d e  
16 de en ero d e  1948, san cion ad o  p o r  e l  Ayunlam iento 
Pleno con fe ch a  21 d e l  m ism o m es, p o r  la  p resen te  s e  
anuncian op os ic ion es  p a ra  p rov eer  sesen ta  p la z a s  d e  
O ficiales liqu idadores d e  arbitrios y  ta sa s  sob re  e s p e ­

c ies  d e  consum o, con  su jeción  a  la s  siguientes

B A SE S Y PROGRAMA

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de sesenta plazas de Ofi­
ciales liquidadores de arbitrios y tasas sobre especies de con­
sumo, dptadas con el haber inicial de 7.260 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con e) 10 por lOO progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, en la forma establecida en el acuerdo mi­
mero 53 del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 1946, 
o el que en io sucesivo les corresponda, conforme a las dispo­
siciones legales vigentes.

Segunda. Las funciones que corresponden a los Oficiales 
liquidadores de arbitrios y tasas sobre especies de consumo 
son las determinadas en los artículos 28 a 36, ambos inclusi­
ve, del reglamento del personal de Arbitrios, en los^que 
queda modificada ia denominación, de acuerdo con lo que 
ahora se les asigna.

Tercera. Eí cargo es incompatible con cualquiera otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, So­
ciedad o Empre.sa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos siieidos tengan el carácter 
de gratificación o emolumento de cualquier dase.

Ctiaria. En cumplimiento de lo dispuesto por la ley de
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17 de julio de 1947, de liis sesenta plazas, el 20 por 100, o sean 
doce, se cubrirán en la siguiente forma;

Tres entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Tres entre ex combatiantes que hayin alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

Tres entre ex cautivos por la Causa nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma o que hayan sufrido prisión 
en cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siem­
pre que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde 
su iniciación y su lealtad al mismo durante su cautiverio.

Tres entre huérfanos y otras personas económicamente de­
pendientes de las víctimas naciotiaies de la guerra y de los 
asesinadlas por los rojos.

Las cuarenta y ocho plazas restantes serán provistas como 
a continuación se indica:

Veinticuatro se destinan al ascenso por oposición entre el 
personal de carácter fijo de Vigilantes de arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo. . .

Veinticuatro en oposición libre.
Las personas comprendidas en los cupos restringidos esta­

blecidos en la ley de 17 de julio de 1947, que se citan ante­
riormente, que hayan obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza en las plantillas de los servicios y Cuer­
pos de ios Ministerios, Diputaciones, Municipios y Corpora­
ciones e entidades que realicen, exploren o sean concesionarias 
de servidos públicos, no podrán opositar como pertenecientes 
a los cupos restringidos, salvo el caso de que hubiesen cesado 
eii su> destinos por reducción de plantilla, supresión del orga­
nismo u otra causa ajena a la voluntad del interesado, sin ser 
condena judicial; pero sí podrán concurrir a las plazas señala­
das al turno libre.

Quinta. En el caso de que no ,se presente número sufi­
ciente de aspirantes a) 20 por 100 del total de las plazas que 
se destinan a Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cauti­
vos y familiares de las víctimas de la guerra, o no se cubrie­
sen los cupos asignados a los inísmos en la ba.se anterior, se 
pasarán las plazas sobrantes, por mitad a ser posible, a cada 
uno de los dos cupos libres. Si dichas circunstancias se diesen 
en alguno de los cupos libres, las plazas sobrantes pasarán al 
otro, y si hubiese vacantes sobrantes en ambos, se retrotrae­
rán a los restringidos por el orden de preladón fÍjado*len la 
base cuarta.

Sexta. Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintiún 

años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publi­
que el animcio de la convocatoria en el Boletín  O ficial d el 
E stad o , requisito que se justificará con la partida de naci­
miento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid.

Si algún concursante viniere desempeñando con carácter 
interino alguna de las plazas de cuya provisión se traía, será 
admitido a la práctica de los ejercicios, aun cuando rebase la 
edad que se fija como límite máximo en las presentes bases, 
siempre que al empezar a prestar el servicio como interino no 
la hubiese alcanzado y reúna todos los demás requisitos exi- 
gido.s en la convocatoria. -■

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales, justificándose con los correspotidientes cer­
tificados, expedidos por la Alcaldía de su residencia y por el 
Registro Centra! de Penados y Rebeldes, respectivamente,

c) No padecer defecto físicq o enfermedad crónica que 
imposibilite el ejercicio del cargo. Este requisito se justificará 
con e! reconocimiento que practiquen los señores Médicos de 
la Beneficencia Municipal que designe el señor Decaiio del 
Cuerpo, cuando el Tribunal determine, antes de comenzar los 
ejercicios.

d) Ser persona de indudable adhesión a) Movimiento Na­
cional y a las ¡deas representadas por éste, justificándose con 
el correspondiente certificado de la Jefatura .Provincial de 
F. E. T , y de las J .  O. N, S .,  si pertenece al Partido, y en 
otro caso; con certificación de la Dirección General de Segu­
ridad, de) Gobierno Civil o de la Guardia Civil.

é) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cetitros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubie­
re prestado sus servicios, a cuyo efecto presentarán copia 
certificada de la resolución recaída en su expediente de depti-

ración, y en el caso de no pertenecer ni haber pertenecido a 
ningún organismo de los citados, se consignará así mediante 
declatación jurada,

/} Resguardo de liaber ingresado en !á Depositaria de 
Villa la cantidad de 30 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Los cdiicursantes que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que soliciten, mediante la documentación correspondiente, 
que ha de ser plenamente justificativa a juicio del Tribuna!.

Los empleados u obreros municipales que aspiren a dichas 
plazas quedan exentos de presentar los documentos a que se 
refieren los apartados a), b), d), e) y f )  de esta base, siempre 
que obren eu sus expedientes personales y no tengan faltas 
graves en su hoja de servicios, a cuyo efecto presentarán un 
volante de la Sección de Gobierne interior y Personal en que 
asi se haga constar.

Séptima. Las instancias se presentarán, acompañadas 
de los documeritos exigidos y de dos fotografías tamaño 
carnet, en el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, 
en tas horas hábiles de oficina (once de la mañana a una de la 
farde), durante el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de! anuncio de la convocatoria 
en e) Boletín O ficial d e l E stado. En las'instancias será obli­
gatorio hacer constar el grupo de plazas a que se aspira; bien 
entendido que sólo se podrá figurar en uno de ellos, aun cuando 
concurran circunstancias comunes a dos o más en uno misma 
persona, y no se podrá solicitar con posterioridad cambiar 
de grupo. ’

Paria completar la documentación, el^Tribuna! podrá con­
ceder un plazo de quince días.

Octava. Dentro de! mes siguiente a la terminación del 
plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará el exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se halla­
ren completos, sin que los interesados puedan hacer reclama­
ción alguna, y publicará en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial la relación de los admitidos en principio 
y de los excluidos. , ■

Los primeros serán convocados para que se presenten al 
reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) de la 
base sexta.

En vista del resultado del reconocimiento facultativo alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de los que en el mismo 
no hayan sido declarados aptos, , '

A continuación, y en la fecha y local que determine el 
propie Tribunal, se verificará un sorteo para determinar el 
orden de actuación de los opositores en los ejercicios que no 
puedan practicarse conjuntamente.

Quince días antes, por lo menos, de la fecha fijada para 
el comienzo de los ejercicios, se expondrá al público la lista 
de los opositores, por el orden de sorteo y con expresión de 
los grupos a que se refiere la base cuarta en que hayan sido 
incluidos.

Novena. Los ejercicios de la oposición, que tío podrán 
comenzar hasta pasados cuatro meses desde la fecha de la pu­
blicación de la convocatoria en el B oletín  O ficial d e l E sta ­
do , serán cuatro, y consistirán:

Primero. Se realizará en el plazo de una hora y consistirá:
a) Escritura al dictado y análisis morfológico.
b) Hacer un estado de recaudación, sirviendo para la 

puntuación la caligrafía.
Segundo. Resolver en el léimitio de dos horas dos pro­

blemas de Aritmética, uiio de ellos de cálculo mercantil 
y otro de sistema métrico decimal, eu toda su extensión.

Tercero. Confestcir uralraeiite en el plazo máximo de 
veinte minutos tres temas de los comprendidos eu el progra­
ma que se publica a continuación; uno, sobre elementos de 
Derecho público; otro, de Hacienda municipal y Ordenanza de 
exacciones, y otro, sobre contabilidad; y

Cuarto. Se realizará por escrito eu el plazo de tres horas, 
y consistirá en resolver varios casos prácticos que el Tr ibunal 
señalará mediante sorteo en un grupo no menor de diez, re­
ferentes a operaciones de aforo y adeudo de introducciones, 
tránsitos y exportaciones de especies que lian de tributar por 
las Ordenanzas de exacciones númeres 17, 48, 49 y 50, o in­
tervenidas por las autoridades de abastecimientos. Se forma­
lizarán los documentos, asientos, estados y comunicaciones 
necesarios, ■

Ir
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Décima. L»s ejercicios serán calificados por los miembros 
del Tribunal-, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los opositores haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a'doce puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto.

Décimaprimera. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores dentro de los gru­
pos señalados a los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y familiares de las victimas de la guerra a que se 
refiere la basé cuarta, se tendrá presente la escala señalada en 
el articulo 5 .“ de la ley de 17 de julio de 1947.

Para resolver los empates en el grupo de oposición libre 
se tendrá en cuenta ia condición de empleado u obrero munici­
pal, y dentro de éstos, la categoría y antigüedad de servidos.

De subsistir el empate en los cases ánieriormente previs­
tos, decidirá el Presidente del Tribunal.

Décimasegundá. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual, como 
máximo, a! de las plazas que le hayan correspondido, sin que 
entre todos ellos puedan exceder de sesenta, y e! Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Décimatercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación, eligiendo para 
las plazas que les correspondan según la base cuarta a aque­
llos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total de 
sesenta, como se indica en la base anterior, se fundirán en 
una relación genera), también por orden de puntuación, y serán 
los que integren dicha propuesta.

Décimacuarta. El Tribunal estará constituido por el ilus- 
trísimo señor Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de 
Gobierno inferior y Personal, que lo presidirá; por el ilusíri- 
simo señor Concejal Delegado de Arbitrios; por el ilustrísimo 
señor Secretario general de la Corporación, o Jefe de Sección 
en quien delegue; por ei ilustrísimo señor Interventor de fon­
dos municipales, o Jefe de Sección en quien delegue; por c! 
Administrador de Rentas y Exacciones municipales, y por un 
representante de la Dirección General de la Administración 
local, si este organismo lo cree oportuno.

Actuará de Secretario el funcionario que designe la Secre-. 
taría Genera!.

Dédmaquinta. El que no se presente a cualquier llama­
miento quedará automáticamente eliminado.

Dédmasexta. Ei Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto 
en estas bases. .

Dédmaséptima. Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en e! 
plazo de treinta dias, a contar desde la fecha de la publicación 
del acuerdo de nombramiento en el B oletín del Ayunta­
miento DE Madrid, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del indicado plaz®.

Madrid, 2 de febrero de 1948. — El Secretario general, 
M. B erdejo .

P R O G R A M A

Elementos de Derecho público

■ ' T  E M A I .
Organización actual del Estado español,—Idea de sus órga­

nos fiindaiuentaies. ■

■ T ema II
El je fe  de! Estado.—El Gobierno.—Ministerios y Centros di­

rectivos.

' T ema I I I

La provincia,—Organización provincial.

T e ma  IV

Municipio.—Tériiiinos municipales.—Entidades locales meno­
res.—Agrupaciones intermunicipales.

T ema V
idea general de !a competencia municipal y de las obligacio­

nes de los Ayuntanüeiitos,—Atribuciones del, Ayuntamiento Ple­
no y de la Comisión Municipal Permanente.

T  í  'm A V I

Alcalde y Tenientes de Alcalde.—Referéndum. Decreto de 25 
de marzo de 1938.—Carta municipal. '

T e ma  V il 

Contratación miinicípal.

T e ma  VIH
Obras muñid pales.—Municipalización de servicios,—Patrimo­

nio municipal.—Bienes, Su clasificación.

T e ma  i X

Secretarios, Interventores y Depositarios municipales,—Fun­
cionarios administrativos, facultativos, técnicos y de servidos 
especiales.—Idea genera! de sus funciones.

T ema X

Responsabilidad de las entidades, organismos, autoridades y 
funcionarios municipales.-Suspensión de acuerdos, y ejercido 
de acciones, '

T ema XI

Idea de los recursos en materia municipal.— Procedimiento 
contenciosoadministrativo.

Hacienda municipal y Ordenanzas de exacciones

T e ma  X I I

Presupuestos municipales.—Formación de los ordinarios y 
extraordinarios,—Gastos e ingresos.

T e ma  X I I I  ■

Exacciones municipales.—Imposición, —Ordenanzas.— Recia- 
maciones.—Procedimiento económicoadministrativo en materia 
municipal.

T e ma  X I V

Arbitrios con fines no fisc a le s .-T a sa s .—Sus clases.

T e ma  X V

Somera idea de las contribuciones especíales.-Arbitrios sobre 
solares sin edificar.—Arbitrio sobre el incremento del valor de 
los terrenos, ‘

T ema X V I

Crédito municipal.—Recaudación, distribución, defraudación 
y prescripción de los ingresos municipales, ,

T eaía XVI I
Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes.—Disposicio­

nes generales,—Formas de exaedón,—Fiscalización administra­
tiva,—Tránsitos,—Taras.—Ejemplos prácticos.' '

r-i ‘

T ema X V I I 1
Arbitrio sobre bebidas espirituosas y akoliolcs.—Obligaciones 

de los coniribuyetites, —Fianzas.—Ejemplos prácticos.
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, , T e ma  X I X  .

Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes.—Inspecciones 
Subalternas.—Depósitos. Fábricas.—Ejemplos prácticos.

T e ma  X X

Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes.—Defrauda­
ción.—Penalidad. — Exenciones.—Ejemplos prácticos,—Tarifas.

T e ma  X X I

Impuesto sobre el vino y la sidra,—Su regulación con arreglo 
al decreto de '25 de enero de la-ie.—Bases,—Ejemplos prácticoa.

T e ma  X X I I

Arbitrio sobre e) consumo de carnes frescas y saladas, vola­
tería, caza, pescados y mariscos finos.—Su regulación con arre­
glo al decreto de 25 de enero de 1946.—Ejemplos prácticos.

'  T e ma  X X l l I

Arbitrio sobre carnes frescas y saladas, volatería, caza, pes­
cados y mariscos fin os—Aforos.— Práctica de comprobación. 
Ejercicios prácticos.

T E M A X X 1 V

Arbitrio sobre carnes frescas y saladas, volatería, caza, pes­
cados y mariscos finos.—Despojos.—Reconocimiento sanitario. 
Ejemplos prácticos. .

T e ma  X X V

Arbiti'io sobre carnes frescas y saladas, volatería, pescados 
y mariscos finos.—Tarifa de carnes frescas, saladas, volatería y 
caza menor.—Pescados y mariscos finos,— Ejemplos prácticos.

T e ma  X X V I

Arbitrio sobre carnes frescas, saladas, volatería, caza, pesca­
dos y mariscos finos.-Inspección e intervención administrativa. 
Régimen de inspección administrativa.—Intervención.-Ejerapios 
prácticos.

* T e m a  X X V I !

Arbitrio sobre carnes frescas, saladas, volatería, caz», pesca­
dos y mariscos finos.— Tránsitos. — Excepciones.—Sanciones. 
Ejemplos prácticos.

T  E M A X  X  V  I I  i

Dereclios de reconocimiento.—Ejemplos prácticos.

’ T e ma  X X I X

Idea de la organización fiscal del Ayuntamiento de Madrid en 
materia de ingresos.—Ejemplos prácticos.

T ema X X X

■ Reglamento del personal de Arbitrios y Tasas,-Organización, 
Servicio de intervención y contabilidad.—Oficiales interventores. 
Romaneros. _

T e ma  X X X !

Reglamento de! personal de Arbitrios y T asas.-In terventor 
Jefe .—Correcciones disciplinarias.—Artículos 42 y 43.

T e ma  X X X  1¡

Reglamento del persona) de Arbitrios y Tasas.—Jefe de vigi­
lancia de las inspecciones Subalternas.—Inspectores interven­
tores.—Vigilantes.—Vigilantes motoristas.

T e ma  X X X I  i i

Del reglamento de servicios econóniicoadministrativos muni­
cipales aprobado en sesiones de 7 de marzo y 17 de abril de 1935.

T e m a  X X X I  V

Idea del reglamento provisional de la Inspección de Rentas y 
Exacciones aprobado pOr el Ayuntamiento Pleno en 10 de mayo 
de 1946. .

Contabilidad

, T é ma  X X X V  ■

Contabilidad. -Teneduría de libros.—Cargo.—Abono.—Deu­
dor.-;-Acreedor.

T e m a X X X V I  ■

Partida sencilla,—idem doble.—Cuentas de capital.—Idem de 
valores.—Idem de terceras personas.—Idem de resultados.

T ema X X X  Vi l

Libros.—Diario,— Mayor.— Inventarios.-Balances y Borra­
dor.—Copiador.—Auxiliares.

T e m a  X X X V I I I

Inventario,-Activo,—Pasivo."Estado de situación,-Balances.

T e m a  X X X I X

Cuentas administrativas. -  Idem especu'ativas.—Fórnuilas de 
liquidación de estas cuentas,

, T e m a  X L

Apertura de una contabilidad comercial.—Cierre.

T e ma  X L I

Apertura de tina contabilidad adminisfraí^iva. Cierre.

í-  ̂ *

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por si Consejo de Adm inistración  
en la sesión celebrada el día 2  de enero  de 1948

Se acordó dejar sobre la mesa ei informe del Servicio Con­
tencioso respecto a las circulares de la Dirección General de Pre­
visión sobre [abono de los derechos de registro de socios y de la 
Confederación Nacional de Montepíos, a efectos del censo.

Se acordó quedar enterado del estado de bajas de pensiones 
en el mes de diciembre, y de que, por no haberse hecho arqueo, 
no ha sido formulado ei de ingresos y pagos del mismo mes.

En ei período de preguntas y proposiciones se acordó intere­
sar de !a Contaduría que para la próxima sesión sea informado 
el expediente de liquidación de gratificación por Jefatura del se- 
hor Casteláin.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
del día 16 de enero de 1948

Que por haber fallecido en 20 de noviembre último doña En­
carnación Suárez Llop, la pensión vitalicia de 1.166,62 pesetas 
anuales que percibía en concepto de viuda del que fué Conduc­
tor municipal D. Luis Moral Díaz, se transmita a favor de la huér­
fana del causante, dofía Encarnación Moral Suárez, con efectos 
desde el día 21 de noviembre iTItimo, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a dofia Cristina Arias Roche, viuda dei Inspector 
Veterinario D. Francisco Migue! Zaragoza, la pensión vitalicia 
de primera ciase, importante 8.574,35 pesetas anuales.

Conceder a doña Gloria Cuenca Mulla, viuda del Arquitecto 
jubilado D- Rafael Ripollés Calvo, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 4.999,95 pesetas anuales.

Conceder a doña María Cánovas del Castillo Teresa, viuda 
del Inspector de Rentas D. José María Sáenz de Santa arfa y 
Ortiz de Solórzano, la pensión vitalicia de tercera clase, impor­
tante 3.816,46 pesetas anuales.

i! ad
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pondlontsa an e) dia de hoy, con expresión da su cuantía  
y fecha en que term ina la presanlación de proposiciones

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

2 febrero

S U B A S T A S

Obras de desmontaje de cinco [juertas
de hierro y tapado de sus huecos 
en el Mercado Central de Frutas

12

y Verduras.—Presupuesto de con­
trata ......................................................... 24.633

Suministro de papel, cartulina y car-
tones, con destino a los talleres de 
Artes Gráficas Municipales, hasta
el 31 de diciembre de 1948.—Precio 
tipo anual calculado........................... 500.000

13 Adquisición de 37.660 placas de rodaje
para el arbitrio de lB48.-Precio tipo. 95. TOO16 Enajenación de fincas radicantes en

20

los términos municipales de Camu­
ñas y Vüiafranca de ¡os Caballeros 
(Toledo) y Herencia (Ciudad Real), 
propiedad de la Beneficencia Muni­
cipal de Madrid. (Segunda subasta.) 
Importe total de los lotes................... , 336.244,20

Obras de apertura del primer tramo de
la nueva vía San Francisco-Puerta
de Toledo.—Precio tipo..................... 431,500

21 febrero

C O N C U R S O S

Adquisición de L612 pares de botas
de media caña, con piso de suela, de 
diferentes medidas, para el perso­
nal del Servido de Limpiezas.—Pla­
zo de admisión de proposiciones;

26

diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a] en que aparezca el anuncio en el 
Boletín O ficia l d e i  E stado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo, libre. 

Explotación durante quince años de
un quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Santa Bárbara.
Plazo de admisión de solicitudes: un /
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día de la publicación 
del presente anuncio en el B oletín 
DEL Avuntamiento DE M aokíd, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica. (Segundo cóncurso,.) Ca­
non anu al............................................... 1.500

tíara reclamaciones por diee litae hábiles, 
que em pegarán a correr g contarse desde 
el siguiente al en que apárese a el anun­
cio en el Boletín üfidat de la prooiueia g 
terminarán en la fecha que. al margen se 

Indique;

Obras de instalación de tuberías y bo­
cas de riego en ja calle del General 
Pardíñas (entre ias de Juan Bravo y 
Maidonado) y Maidonado (entre las 
del General Pardíñas y Hermanos 

■ Miralles).—Precio tipo ..................... 26.656,41
Obras de instalación de aceras en la 

calle de Raimundo Fernández Villa­
verde (entre las de Dulcinea y Oren­
se).—Precio tip o .......... ...................... 70.273,31

i S U B A S T A S
La excelentísima Comisíún Municipal Permanente ha acordado, 

en sesitìn de 2! del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual tedia, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
instalación de aceras en la calle de Raimundo Fernández VÜIa- 
verde, entre las de Dulcinea y Orense,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado

de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oftciol de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trascurri­
dos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo 'dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 31 de enero de 194S.—El Secretario, M. B erdejo.

 ̂ Hf

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 21 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual ^echa, aprobar los pliegos de condiciones 
de 1a subasta que intenta celebrar para contratar las obras d e­
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del General 
Pardíñas (entre las de Juan Bravo y Maidonado) y Maidonado 
(entre las del General Pardíñas y Hermanos Miralles),

Los expresados pliegas de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín O ficlaí de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya logara re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
casóse presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de enero de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

C O N C U R S O

Celebrados y declarados desiertos por falta de licitadores los 
anteriores concursos anunciados para contratar la adquisición 
de 1,61(1 pares de botas de media caña, con piso de suela, de 
diferentes medidas, para el personal del Servicio de Limpiezas, 
!a excelenllsima Comisión Municipal Permanente, en sesión ordi­
naria de 31 de diciembre ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, acordó anunciar nuevo concurso pú­
blico con sujeción a los, nuevos pliegos con las modificaciones apro­
badas y por el precio tipo libre.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que eifipe- 
zaráu a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial d e l E stado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­

taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro 
y Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase 6.° y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
qiie acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 16.250 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los ex­
presados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
os-sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sirs proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

IJl
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Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 dé febrero de 3907.

Terminado etplazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Acopios, para su propuesta.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con-, 
cepto de fianza definitiva, para garantizar d  cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 32.500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación [del contrato, previa la certificación 
correspondiente, ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dd adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

E D I C T O

Por el presente se comunica a todos los funcionarios munici­
pales que el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su de­
creto Fecha 17 de diciembre último, en cumplimiento de lo orde­
nado por el Ministerio de Justicia, se ha servido disponer que en 
lo sucesivo sea conocido ei Médico de la Beneficencia Municipal 
D, José Marta Alvaro Sanfiz con los nombres,y apellidos de 
José María Alvaro-Gracía y Sanfiz; debiéndose, por tanto, efec­
tuar las rectificaciones oportunas, en el sentido que queda expues­
to, en todas las documentaciones que de él existan.

Madrid, 29 de enero de 1948.—El Secretario, M, B erdsjo .

itl X: *

A N U N C I O S

Relación de las personas con domicMio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y su­
bastados, en su caso, si no son retirados por sus dueños en e! 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la pu­
blicación de este anuncio:

Nombres y apellidos y domicilios donde 
se efectuó el desahucio

Fecha
de

la entrada

Fecha 
del venci­

miento

D, Félix López Berdonava, Miguel Servet, 
número 3........................................................... 21-3-47 21- 9-4T

D ..Federico Ramos Oliva, paseo de las 
Delicias, 107................................................ 14-4-47 14-10-47

D. Leopoldo López Carrión, Don Ramón
de la Cruz, 5 4 .............................................. 15-4-47' 15-10-47

Doña María López Montero, Zurita, 4 1 ,.. 21-4 47 21-10-47
Doña Dolores Salmquillo Fernández, Gui-

llermo de Osma, 6 ........................................ 10-6-47 10-12-47

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Editícación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle 
de Sort, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 {Boíetín Oficial del 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 5945 sobre ordenación 
desolares, para que todo interesado en pro o en contra de la 
citada petición de inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 
lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las 
pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe e! plazo, también de odio días, de la exposición del 
correspondiente anuncio, o bien en los ocho días siguientes a par­
tir de la publicación del presente en el B oletín del Ayuntamiento 
DE Madrid.

Madrid, 9 de enero de 1948.—El Secretario, M. Beroejo,

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 {Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación déla ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 30 del corriente, ha tenido a bien acordar 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Iiimuebies lie 
Edificación forzosa de ¡afinca número 13 de In calle de Béjar, 
con vuelta a la de Ardemáns.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento.

Madrid, 31 de enero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo .

* *  !!■

Lo que se hace público para conocimiento general y el de los 
interesados a quienes afecta. ’ ^

Madrid, 29 de enero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

■ T * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Ayu- 
so proyecta establecer una ebanistería mecánica e instalar dos 
electromotores con fuerza total de diez caballos y otro por gaso­
lina de otros diez caballos de fuerza en la casa número 26 de la 
calle de Palencia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­

. cía, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Al- 
calde-Moraño López proyecta instalar un electromotor de 0,60 
caballos en la casa número 8 de la calle de Sandoval.

Las personas que se consideren pérjudtcadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de enero de 1948.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Felipe de Blas 
de Lucas proyecta instalar una cafetera exprés, una saturadora 
y un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en su bar de la casa 
número 34 de la calle de Narváez. ’

La» personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de enero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nnmicipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Cine América pro­
yecta establecer un cinematógrafo en la casa números 103 y 105 
del paseo de las Delicias.

Las persona» que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1943.—El Secretario, M. B erdejo.
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Boletfn del Ayuntamiento de Madrid

Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

0,75

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea ............................................ ....  .
• ' >

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen. ,
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